
LEGALEOMPANY 5.A.

INFORME DEL COMISARIO

Guayaqui¡, Marzo 3 del 201?

A los Acc¡onist¡s y rniembros de ¡a junt¿ Di¡ect¡v¿ de LEGALCOMPANY S.A

1. En cumplim¡ento de las d¡spos¡ciones contenldas en la Ley de Compañías, en nuestra calidad de
Comisarios, de LEGALCOMPA Y 5,A. presentémos a ustedes el siguiente informe en relación al año
terminado al31 de diciembre del 2011

2. Hemos olrten¡do de los adm¡n¡stradores informac¡ón sobre las operac¡ones y registros que
consideramos necesario. Asi mismo. hemor revisado el balarrce general de IEGALCOMpAñy S.A. al
31 de Diciembre del 2011 y los correspondie¡tes estados de resultados, de camb¡os en el pafiimonio
y de flujos de efectivo por el año term¡nado en esa fecha. Además revisamos, con ei ajcance que
consideramos necesario en las circunslancias. €5tos estados financ¡eros son responsab¡lidad de la
Gerencia de la Compañía- Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados
financieros b35adc5 en nue5Lra revis¡ón.

3. Nuestra revisión fue efectuada de acueado con Normas lnternacionales de l¡formac¡ón
F¡nancieras. Estas Noamas requieren que una revisión 5ea d¡señada y realizada para obtener cerieza
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e ¡nexactas de
impo.tancia. Esta rev¡sión incluye el exañen, a base de pruebas, de la ev¡dencia que soporta las
cantidades y Revelaciones presentadas en los estados f¡nancieros. lncluye también la evaluación de
los principios de contabil¡dad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así
como unü evaluación de la presentación general de estos estados. Consideramos que nuesk¡
revisión provee una base razonable para nuestra op¡nión.

4. e¡ ouestra opinién, los estados f¡nanc¡eros antes menc¡onados presentan razonablemente, en
todos los aspectos importantes, la situación f¡nanciera de LEGA|COMpANy S.A, ai 3l de Dic¡embre
del 2011, los resultados de sus operaciones, los camb¡os en el patr¡monio y los flujos de efect¡vo por
el año term¡nado en esa fecha, de conformidad con las NllF.

5. Como parte de nuestra revis¡ón, ve.if¡camos s¡ los administtadoÍes han dado cumplim¡ento a: las

normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de
acc¡on¡stas y específ¡camente de las obligaciones deteñinadas en el artículo 279 de la Ley de
compañías.



6. Los resu¡tados de nuestra rev¡s¡ón no revelaron s¡tuaciones, en ¡as transacciones y documentos
exam¡nandos con relac¡ón a los asuntos que se menc¡onan en el párrafo precedente, que en nuestra
op¡nién se consideren ¡ncumpl¡m¡entos importantes de los refer¡dos aspectos por parte de los
administ¡ado¡es de LEGALCCMPANY S.A. por el año term¡nado ai 31 de di.¡embre del 2011.
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